RES.Nº 1582/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002773, Ent.N° 2281/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Hidrografía (MTOP-DNH), relacionadas con la modificación del Convenio suscrito con el Scotiabank;

RESULTANDO: 1) que con fecha 03/08/2006 la Administración suscribió con el Nuevo Banco Comercial (hoy SCOTIABANK), un Convenio para posibilitar la utilización de la “Tarjeta” o “Tarjetas”, como medio de cancelación de obligaciones emergentes de servicios que efectúe la DNH en los puertos deportivos administrados por ésta, con terceros titulares de dichas tarjetas;

2) que el precio a percibir por el Banco era el monto equivalente al 2 % más IVA de todos los importes recaudados por la DNH, por las transacciones mencionadas en el contrato y documentadas en los cupones de ventas procesados y aceptados;

3) que en Sesión de fecha 15 de noviembre de 2006, el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones al Convenio;

4) que en esta oportunidad, el MTOP remite adenda  contractual de fecha 08/12/2016, de por la cual se modificó la Cláusula cuarta (precio) del Convenio celebrado;
5) que la Cláusula cuarta modificada establece que SCOTIABANK percibirá de la DNH como precio del servicio, el monto equivalente a 2 % más IVA a las transacciones realizadas con tarjetas emitidas en Uruguay y 3,5 % más IVA a las transacciones realizadas con tarjetas emitidas en el extranjero, de todos los importes recaudados por la DNH, por las transacciones mencionadas en el contrato y documentadas en los cupones de venta, procesados y aceptados por el Banco;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se aprueba la citada modificación;

CONSIDERANDO:1) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 03/11/1999 se autorizó a la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP a celebrar contratos –ad referéndum de su aprobación del Poder Ejecutivo– con empresas de notoria solvencia económica, idoneidad y experiencia en la materia, que permitan hacer efectivo, mediante el uso de tarjeta, el cobro de tarifas y precios por los bienes y servicios que presta el organismo público citado, en los puertos deportivos que administra;
2) que la presente modificación, que implica que, se mantiene el 2% para las tarjetas emitidas en Uruguay, pero se cobrará un 3.5% para las emitidas en el extranjero, encuadra en lo autorizado anteriormente por el Poder Ejecutivo e intervenido por el Tribunal de Cuentas;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;           

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación al Convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y Scotiabank;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
3) Devolver las actuaciones.
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